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BOLET 
MIÓTE m BiEíVES N A C I O N A L ® ^ ? ; ^ 

^ ' " • J i L t i - •••'HS 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

Por disposición dei Sr. Jefe de la Administfación económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora qué 
se dirá las fincas sigu'ntes: 

Remate para el dia i 7 de Noviembre de 
1871, que l e a d r á efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sre$ Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas 
en su partido. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Rústicas. —Menor cuaní ia . 

C L E R O . 

Curato de San Esteban. 

Número 2010 del inventario general 
y 900 del de permutac ión .=Una here
dad compuesta de 58 tierras, en término 
de Olmillos, que lleva en renta Herme
negildo Peracho, por la anual de 92 pe
setas 71 céntimos; los cuales son de lin
deros conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto 12 hectáreas, 8 áreas y 31 centiá-
reas, equivalentes á 16 fanegas, 8 cele
mines y un cuartillo de márco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada por el práctico Clemente Ma
carrón y tasada por el Agrimensor don 

Zacarías Benito; y no habiendo sido re
matada en su primera subasta, se saca en 
segunda por 1772 pesetas 77 céntimos 
á que asciende el 85 por 100 de su ca
pitalización. 

Iglesia de Olmillos. 

N ú m e r o 536 del inventario general 
y 375 del de permutación.—Otra here
dad compuesta de 10 pedazos de tierra, 
en el iriismo término de la anterior, que 
lleva en renta Marcos P'eracho, por la 
anual de 46 pesetas 58 céntimos; los cua
les son de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al éspediente, 
y miden en junto una hectárea, 57 áreas 
y 57 céntiáreas, equivalentes á Sfanegas^ 
5 celemines y un cuartillo de márco 
nacional. Sé ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
fué deslindada y tasada por los mismos 
peritos que la anterior; y no habiendo 
sido rematada en su primera subasta, se 
saca en segunda por 890 pesetas 71 c é n 
timos á que asciende el 85 por 100 de 
su capitalización. 

Animas de fHquora. 

Número 963 del inventario general y 
1075 del de permutacion.=Otra here
dad compuesta de 13 pedazos de tierra 
y una vina^ en igual término que la an-



terior, que lleva en renta Fulgencio A n -
dre's, por !a anual de 22 pesetas 83 cén
timos; los cuales son de linderos conoci
dos, según la certificación pericial unida 
al espediente, y miden en junto una hec
tárea, 62 áreas y 24 centiareas, equiva
lentes á 2 fanegas y 6 celemines de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
fué deslindada y tasada por los mismos 
peritos que la anterior; y no habiendo 
sido rematada en su primera subasta, se 
saca en segunda por 4^6 pesetas 53 cén
timos á que asciende el 85 por 100 de 
su capitalización. 

Animas de 01 millos. 

Número 962 del inventario general y 
1074 del de permutación.-—Otra here
dad compuesta de 32 pedazos de tierra y 
una viña, en igual término que la an
terior, que lleva en renta Santiago Ma
carrón, por la anual de 34 pesetas 30 
céntimos; los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 3 
hectáreas, 79 áreas y 23 centiáreas, equi
valentes á 5 fanegas, 1 0 celemines y 2 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subas
ta de esta finca, que fué deslindada y ta
sada por los mismos peritos que la an
terior; y no habiendo sido rematada en 
su primera subasta, se saca en segunda 
por 655 pesetas 89 céntimos á que as
ciende el 85 por 100 de la capitalización, 

Sun Hipólito. 

Número 961 del inventario general y 
1073 del de permutación.=Otra here
dad compuesta de 4 pedazos de tierra, 
en el mismo término q.ue la anterior, que 
Jleva en renta Ensebio Elvira, por la 
anual de 6 pesetas 69 céntimos; los cua
les son de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida al espediente, 
y miden en junto una hectárea, 1 5 áreas 
y 24 centiáreas, equivalentes á una fa
nega, 9 celemines y un cuartillo de már^ 

2 
co nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 

1 anuncio para la subasta de esta finca, que 
fué deslindada y tasada por los mismos 
peritos que la anterior; y no habiendo 
sido rematada en su primera subasta, se 
saca en segunda por 140 pesetas 25 cén
timos a que asciende el 85 por 100 de 

i su tasación. 

Iglesia de Berzosa. 

i Número 460 del inventario general y 
300 del de permutacion,=Otra here-

j dad compuesta de 38 pedazos de tierra y 
una viña, en término de Berzosa, que 
lleva en renta Marcelino Garro, por la 
anual de 67 pesetas 75 céntimos; los cua
les son de linderos conocidos, según la 
certificación pericial unida a! espediente, 
y miden en junto 2 hectáreas, 14 áreas 
y 5 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas, 
3 celemines y 3 cuartillos de márco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada por el práctico Julián Garro 
y tasada por el mismo Agrimensor que 
la anterior; y no habiendo sido rematada 
en su primera subasta, se saca en segun
da por 1295 pesetas 72 céntimos á que 
asciende el 85 por 100 de su capitali
zación. 

Vcracruz de Berzosa. 

Número 2596 del inventario general 
y 1180 del de permutación.=Olra here
dad compuesta de 30 pedazos de tierra 
y una viña, en igual término que la an
terior, que lleva en lenta Ensebio Gon
zález, por la anual de 49 pesetas 79 cén
timos; los cuajes son de linderos conoci
dos, según la certificación pericial unida 
al espediente, y miden en junto una hec
tárea, 39 áreas y 60 centiáreas, equiva
lentes á 2 fanegas y 2 celemines de már
co nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que fué deslindada y tasada por los mis-
roo? peritos que la anterior; y no ha
biendo sido rematada en su primera su
basta, se saca en segunda por 952 pe-



setas 28 céntimos á que asciende el 85 
por 100 de su capitalización. 

Animas de Derzosa. 

Numero 2595 del inventario general 
y H 7 9 del de permutación.=Otra here
dad compuesta de 68 pedazos de tierra 
y ¿? viñas, en el mismo término que la 
anterior, que lleva en renta Remigio L ló 
rente, por ¡a anual de 51 pesetas; los 
cuales son de linderos conocidos, según 
la certificación pericial unida al espedien
te, y miden en junto 11 hectáreas 57 
áreas, equivalentes á 4 fanegas y 10 ce
lemines de márco nacional. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que fué deslindada y tasa
da por los mismos peritos que la anterior; 
y no habiendo sido rematada en su pri
mera subasta, se sica en segunda por 975 
pesetas 38 céntimos á que asciende el 85 
por 100 de su capitalización. 

Cabildo Calcdnd. 

Número 663 del inventarío general y 
504 del de permutación.=Otra here
dad compuesta de 12 pedazos de tierra, 
en el mismo término que la anterior; 
de linderos conocidos, según la Certifi
cación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 4 hectáreas, 50 áreas 86 
cenliáreas, equivalentes á 7 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que fué deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior; y no 
habiendo sido rematada en su primera 
subasta, se saca en segunda por 44^ Pe~ 
setas 38 céntimos á que asciende el 85 
por 100 de su tasación. 

Verdcruz de Brias. 

Número 21 5S del inventario general 
y 1342 del de permutacion.=Otra here
dad compuesta de 4 pedazos de tierra y 
un prado, en término de Brias, que lle
ta en renta Antonio Barcones, por la anual 
de 20 pesetas 75 céntimos; los cuales son 
de linderos conocidos, según la certifica

ción pericial unida al espediente, y mi 
den en junto 3 hectáreas, 4 áreas y 9 ¿ 
Cenliáreas, equivalentes á 4 fanegas, 8 
celemines y 3 cuartillos de márco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que fué deslindada por él práctico E u 
genio Alonso y tasada por el Agrimensor 
D. Ramón García Saenz; y no habiendo 
sido rematada en su primera subasta, se 
saca en segunda por 396 pesetas 84 cén
timos á que asciende el 85 por 100 de 
su capitalización. 

Ntra. Sra. del /Íosario. 

Número 2710 del inventario general 
y 1341 del de permutación. —Otra he
redad compuesta de 2 pedazos de tierra, 
en el mismo término que la anterior; 
de linderos conocidos, según la certifi
cación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 44 áreas 18 cenliáreas, 
equivalentes á 8 celemines y un cuartillo 
de márco nacional. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que fué deslindada y tasada 
por los mismos peritos que la anterior; 
y no habiendo sido rematada en su 1 / 
y 2 a subasta, se saca en tercera por 
49 pesetas 75 céntimos á que asciende 
el 70 por 100 de su capitalización. 

Curato de Mor cuera. 

^-úrnero 2034 del inventario general 
y 91^ del de permutación.=Otra here
dad compuesta de 2 pedazos de tierra, 
en término dé Quintanas Rubias de A r 
riba; de linderos conocidos, según la cer
tificación pericial unida al espediente, y 
miden eñ junio 66 áreas 34 cenliáreas, 
equivalentes á una fanega y un cuarti
llo de márco nacionaL Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que fué deslindada por el 
práctico Pedro García y lasada pór el 
perito de la Hacienda D. Iñigo Plaza; y 
no habiendo sido rematada en su pri
mera subasta, se saca en segunda por 
105 pesetas 19 céntimos á que asciende 
él 85 por 100 dé su caphalixacion, 



A D V E R T E N C I A S . 

i ,d No se adcDitirá postura que no cubra 
el í ípo de la subasta. 

Con la obligación deque el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n ¡o prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce anos que previene el art ícu
lo 6.° de la ley de í.0 de Mayo de 1855^ y 
coa la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á la 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
L i s de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos igaales, o fo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A Jos compradores que 
a n í i c i p r a uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor ue lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se traía no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en lo? términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falla de &us cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro« 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá serguber-
nalivi ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del impone del remate, dejase de 
tomirU en el término de un mes, se consi-
de rará como poseedor, para los efectos de 
este artículo» 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis trac ión , é independientes de la 
voluntad d é l o s compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de Ja Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarseen el 
preciso término de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
pitándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9 . a JSn las fincas que contengftn arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
últ imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin-

! cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
! de las leyes vigentes de desamortización. 
\ Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cu jos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; loa de! Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusa l én ; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundac ión , á excepc ión d é l a s capella
nías colativas de sangre. 

Soria 27 do Octubre de 187 l .=EI Coinisio-
nado principal de Ventas. Mamón Gil Rubio. 

¡S01UA.-=lmp. de D. Jiemlo Peña Guerra. 


